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1000-0041 CIRCULAR EXTERNA

112 Die 2016

PARA: Direcciones Departamentales, Distritales y Municipales de Salud, Unidades
Primarias Generadoras de Datos, EAPB, IPS públicas y privadas.

Asunto: Intensificación de las acciones de vigilancia en época decembrina 2016-2017
para las intoxicaciones por ingesta de fósforo blanco, intoxicaciones por bebidas
alcohólicas adulteradas por metanol, lesiones por pólvora y enfermedades transmitidas
por alimentos.

La vigilancia intensificada de estos eventos operará en cada una de las Unidades
Primarias Generadoras de Datos UPGD de su municipio de acuerdo a lo establecido en
los protocolos de vigilancia de estos eventos. Ante la presencia de casos y brotes es
necesario notificar de forma inmediata a la respectiva Unidad Notificadora Municipal
(UNM), seguido a la Unidad Notificadora Departamental (UND) y al Instituto Nacional de
Salud.

En las UND debe operar el respectivo Equipo de Respuesta Inmediata (ERI), el cual debe
estar dispuesto a atender la situación presentada, adelantando la Investigación
epidemiológica de campo y las acciones de control necesarias para los casos y brotes de
los eventos priorizados.

Intoxicaciones por fósforo blanco o bebidas alcohólicas adulteradas por
metanol:

Se debe incluir en la investigación de campo los siguientes datos: caracterización
del caso en cuanto estado de salud, signos síntomas presentados, fecha de inicio
de síntomas, tipo de exposición, tipo de establecimiento, lugar de consumo o de
adquisición de la sustancia y medidas sanitarias realizadas, según corresponda.
En casos de intoxicación por bebida alcohólica adulterada, además de las
acciones anteriores descritas, se debe verificar el tipo de bebida alcohólica
implicada y tener las siguientes consideraciones:

• El protocolo de vigilancia en salud pública para intoxicaciones por sustancias
químicas define la intoxicación por metanol como "el conjunto de
manifestaciones clínicas consecuencia de la exposición a metanol en bebidas
alcohólicas adulteradas o no y como resultado del metabolismo de metanol a
formaldehido yacido fórmico".

Av. Calle 26 No. 51-20, Bogotá, D.C., Colombia
Con mutadar: (1) 220 7700 Ext. 1703 - 1704

fax 220 7700 Ext.1283 - 1269
o-rnoí]:oonfaderl<l$@inf.gov.co Pógino wgb: www.ins.gov.co
ünea gratuito nccíonol: 018000 113400

r



•INHITUTO

•• N ACION.H DE

•• S.I.lUO

TODOS POR UN
NUEVOpAlS

•

•••• PAZ EQUIDAD EDUCACiÓN
alcohólicas adulteradas o no y como resultado del metabolismo de metanol a
formaldehido yacido fórmico".
Las manifestaciones clínicas aparecen desde la primera hora y hasta las 72
horas luego de la exposición y principalmente están relacionadas con anorexia,
cefalea, malestar general, náuseas e hiperventilación. A medida que progresa
la acidosis metabólica aparecen vómito, dolor abdominal, ataxia y alteraciones
visuales como fotofobia y visión borrosa progresiva, acidosis metabólica, falla
renal, alteraciones de la coagulación, edema cerebral progresivo y muerte.
La confirmación se hace mediante la determinación de la concentración sérica
de metanol y/o sus metabolitos (formaldehido o ácido fórmico). Niveles séricos
superiores a 20 mg/dL son considerados tóxicos y por encima de 40 mg/dL son
letales.
Es importante resaltar que si bien se hace referencia a bebidas alcohólicas
adulteradas o fraudulentas como probable fuente de metanol, esta condición
no siempre se presenta, es necesario confirmar que la adulteración sea por
metanol.
En este sentido, se hace un llamado a que se haga una correcta definición de
caso para lo cual deberá hacerse confirmación por laboratorio en todos los
casos para evitar el sobre registro y notificación de intoxicaciones por etanol
como si fueran por metanol.
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Realizar la recolección y envío adecuado de muestras para su respectivo análisis,
ya sea en el Laboratorio Departamental de Salud Pública (LDSP) - o en ellNVIMA
de acuerdo con la.capacidad diagnóstica de la entidad territorial.

Debe difundirse ampliamente entre las IPS que ante cualquier duda de la atención
médica de los pacientes intoxicados puede solicitar orientación a la línea de
asesoría toxicológica nacional 018000916012 o 2886012 del Ministerio de Salud y
Protección Social.

Lesiones por pólvora

Tener en cuenta la circular conjunta entre el Ministerio de Salud y Protección
Social e Instituto Nacional de Salud 047 del 03 de noviembre de 2016 sobre las
directrices para la vigilancia intensificada, prevención y atención de las lesiones
ocasionadas por la fabricación, almacenamiento, transporte, comercialización,
manipulación y uso inadecuado de la pólvora, temporada 01 de diciembre de 2016
a 16 de enero de 2017, la cual se encuentra publicada en la página del INS Link:
http://www.ins.gov.co/Noticias/Polvoras/CIRCULAR%20CONJUNTA%20EX
TERNA%20%20047%20DE%202016.pdf
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Realizar la recolección y envío adecuado de muestras biológicas, alimentos para
su respectivo análisis, ya sea en el Laboratorio Departamental de Salud Pública
(LDSP) - o en el INVIMA de acuerdo con la capacidad diagnóstica de la entidad
territorial.

En caso de muerte en donde se sospeche alguno de estos eventos de interés en salud
pública, se realizará necropsia para obtener y enviar las muestras al INS de acuerdo con
las recomendaciones de los protocolos de vigilancia y realizar las unidades de análisis
donde participen las diferentes instituciones que atendieron el caso, la secretaría
municipal y departamental de salud y todos los otros actores necesarios.

La notificación inmediata, deberá ser enviada según lo establecido en lineamientos
nacionales de vigilancia literal 8, 1, 2, 1, página 15 que indica: "realizar la notificación
inmediata de los eventos establecidos de acuerdo con documento de codificación de
eventos o aquellos que representen un riesgo para la salud pública de la población,
mediante la opción "transferir-notificar-inmediata" del menú de procesos del sofware
Sivigila 2015 V1, 3, O,".

Los archivos planos generados deberán ser enviados de acuerdo con el flujo de
información establecido, para el caso de las UND al INS deben hacer el cargue a la
plataforma web de Sivigila mediante la opción procedimientos - cargue de archivos
planos - tipo de notificación - Inmediata con copia a las direcciones electrónicas
sivigila@ins.gov.co Los anterior no omite la notificación rutinaria de los eventos.

Para cualquier información adicional o acompañamiento, el Instituto Nacional de Salud
dispuso las siguientes direcciones electrónicas: eri@ins.gov.co y a los números de
celulares 3505531390, 3505853970 Y 321-3946555 o al número fijo 2207700 ext. 1432-
1433 - 1379 - 1333 - 1429
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